
CERTIFICADO OE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 MI
ACOGIDA AL ART. 1O TRANSITORIO, LEY - 20.772

DIRECCION OE OBRAS .I. MUNICIPALIOAD DE TEMUCO

TEMUCO g URBANo RURAL

vtsTos:

A) Las atribuc¡ones delArt. '1o Trans¡torio delaLey 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepc¡ón Definit¡va de Ampliación de V¡vienda Soc¡al suscrita por el propietario correspondiente

al expediente No 7508 de fecha 2210412015

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 10 de la Ley N" 20.772

RESUELVO:
'1.. Otorgar Certificado de Regularización que otorga simu ltánemente el Permiso y la Recepción definit¡va de la Ampliación

de la V¡vienda Social con una superfic¡e de 13,88 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino FERNANDO DE ARAGON

URBANO

de conform¡dad a planos esquematicos y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Regularizac¡ón

2-- lndiv¡duálización dél lnt6resado

f.ioVSRE O RÁ7Ó\ SOC AL dC PROPIETARIO R,U T

PASTENE REYES MARGOT 6585692.1

REPRESENTINTE LEGAL de| PROPIEIARIO R,U,f

NOTA: En la aprobación de proyectos y recepciones que ge a@gen al Art. 1'de la Ley No 20.772, los funcionarios municipales quedan excentos de lo

dispuesto en el Art. 22 de la LGUC, sobre responsabilidad de los tuncionarios.

3,- lndividualización del A uitecto ver nota

NOTA: Debeé coñcunia este profesioñal en caso de ampliaciones en 2do piso o superiores, sa¡vo que cuente con iñforme Favorab¡e de lnspección de
Obra de la 0.O.M.

¡'llVEL cLASIFIcAcIÓN SUBfOTAL
1 Vlvienda E4 13,88

13,88 't.'f 45.086

653
FEC¡14

ROL S-l-t

R,U.fNOMBffi o RAZóN socrAI de te Empresa deraRQUlTEclo o PRoFESioNAL coMPETENTE (siproc€d6)

NOMBRE DEI-] ARQUITECÍO O PRÓFESIONAL COMPETENÍE RESPONSABLE l

ovALLE coÑUEPAN MARLENE DEL CARMEN 107263144

28,15 | o.r.r. r'r. z

ERECHOS. LEY NO 20.772

I

1 lCualquier diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulacíón del presente psrmiso

2 No se efectuo vlsita a tereno.

3
En la aprobación de proyeclos y recepclones que se acogen alArtl" Transitorio de la Ley N" m.671, los func¡ooarios mun¡cipales quedan exentos de lo

dispuesto en elA¡t. 22, de la LGUC, sobre responsabilkiad de los tu0c¡onariG.

Construccion acogida al D.F.L. N'2la cualimpide hacer cambio de d€stino a más del20o/o de la superñcie acogida e impide dar cualquier tipo de uso

relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcoholicas y todos aquello6 usos que se mencionan en elArt. 162 de la Ley Generalde Uúanirmo y

Construcciones.

5IEIpresentepermisoaprueba13,88m2enunpiso,destnovivienda.Enterdndouñtolalconstrukode28,15m2enunnivel,destinovivie0da.

6 TA 241 08 con fecha del22-04'2015

L A LA
Arouilecto

Discción dú CLtus *,uni"iPctlvs
.1,

EM

REVISOR ütREcroR DE oBRAs MuNtctpALEs

MU¡.ICIPALIDU\D DE REGIÓN DE LA ARAUCANíA
17.06-2015

2682-28

0498 Lote No Manzana Sector

Zona

DESTINO M2

r.145.086
TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO

R,U.f.

TOfALCONSTRU¡OO A LA FECHA st

NOTAS :
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